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En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado 
y el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de 
Inversión y disposiciones concordantes, así como en la Circular 3/2020 de BME MTF Equity, se pone 
a disposición del mercado la siguiente información relativa a NETEX KNOWLEDGE FACTORY, S.A. (en 
adelante, “NETEX”, la “Sociedad” o la “Compañía”): 
 
 
Netex Learning logra un contrato de 3,8 millones de dólares con PwC Middle East para un 
megaproyecto de e-learning en Oriente Medio  
 
Netex Learning, referente global en tecnologías de e-learning, ha firmado un acuerdo estratégico 
con PwC Middle East para desarrollar un megaproyecto de servicios de formación y contenidos a 
medida en Oriente Medio. El contrato tiene una duración de tres años y está valorado en 3,8 
millones de dólares (unos 3,5 millones de euros). Esta operación se enmarca en el ambicioso plan 
de crecimiento de la empresa gallega para abrir negocio en mercados emergentes.  
 
La colaboración entre Netex y PwC Middle East supone un salto cualitativo en las estrategias de 
formación de Oriente Medio. Al combinar la innovación tecnológica de la empresa gallega con la 
amplia experiencia de la consultora en la región, esta alianza establecerá nuevos estándares en las 
prácticas educativas de Oriente Medio.  
 
Netex desarrollará más de 340 horas de contenido educativo con su sistema Learning Cloud, una 
solución de e-learning que destaca por su flexibilidad y escalabilidad. Este sistema permite ofrecer 
experiencias de aprendizaje personalizadas y eficaces, ajustadas a las necesidades concretas de 
cada organización participante en el megaproyecto.  
 
La información comunicada ha sido elaborada bajo la exclusiva responsabilidad del emisor y sus 
administradores. 

 
 

 
El Presidente del Consejo de Administración, 
D. José Carlos López Ezquerro. 
Oleiros, 20 de febrero de 2024 


